
 

 

     
Declaración de capacidades según decreto 305/2011/UE sobre 

mercancías de construcción (EU BauPVO 305/2011)  

La capacidad de la mercancía, según los artículos 2 y 3 cumple las especificaciones establecidas en el artículo 
12. Exclusivamente el fabricante indicado en el artículo 5 responde por la elaboración de esta declaración de 
capacidades. Firmado por y a nombre del fabricante. 
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   Código de marcación BD/G1/1006

   Tipo (acabado) Lipator/Lipatomat VA separador de grasas (todas las medidas 
nominales)

   Especificación de la mercancía: 
      (número de la mercancía./  
      número de serie./medidas, etc.) 

Diferentes 

   Aplicación Separación de las grasas para proteger sistemas de drenaje y 
aguas superficiales 

   Fabricante 
ACO Passavant GmbH 
Ulsterstraße 3 
D-36269 Philippsthal 

   Representante apoderado No es relevante

   Sistemas para la evaluación y el 
control de la continuidad de las 
capacidades 

Sistema no 3 y sistema no 4. 

   Norma europea harmonizada y año DIN EN 1825-:1:2004 

   Primera marcación CE 2002

   Organización notificada para la 
      primera verificación No es relevante 

   Número del informe de verificación No es relevante

  Características esenciales 

Característica DIN EN 1825-1 Capacidad

Comportamiento 
en caso de 
incendio

5.2.9 A1 
Hermeticidad 5.3.2 cumple

Eficiencia 4, 5.3.1, 5.3.3 -5.3.10, 5.5 cumple 

Capacidad de 
carga

5.4 cumple 
Durabilidad 5.2 cumple 

   Otros documentos técnicos Instrucciones de montaje

   Más información  – 
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